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REF.: IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA. 
 
 
HOY SE HA DICTADO LA SIGUIENTE: 
 
RESOLUCIÓN EXENTA Nº______________________/ 
 
SANTIAGO, 

SUBDIRECCIÓN DE PAVIMENTACIÓN Y OBRAS VIALES 
SECCIÓN CONTROL DE GESTIÓN 

 OFPA.:  361 
 
 
 
 
VISTOS: 
 
a) La Resolución Exenta Nº1747, de fecha 28/05/2025, que contrató con CONSTRUCTORA MAVASA S.A., 

la ejecución de las obras de “Construcción Programa Pavimentos Participativos 33 Llamado RM, 
Agrupación Nº06”, Comunas de Estación Central, Lo Prado y Quinta Normal, Suma Alzada por 
14.960,50 UF, de los cuales se imputó el monto de 2.115,06 U.F., BIP N°40051155-0 y con un plazo de 
ejecución de 168 días corridos, a contar de la fecha del Acta de Entrega del Terreno; 
 

b) Las Resoluciones N°s 36 y 8, de fechas 19 de diciembre de 2024 y 24 de marzo de 2025 
respectivamente, ambas de la Contraloría General de la República, que fijan normas sobre exención 
del trámite de Toma de Razón; 
 

c) El D.S N° 355 (V. y U.) de 1976, Reglamento Orgánico de los SERVIU, la Resolución Exenta RA N° 
272/2017/2023 (V. y U.) de fecha 17.11.2023, en la cual me nombra Subdirector de Pavimentación y 
Obras Viales de SERVIU Metropolitano; las funciones y atribuciones que me competen de acuerdo a lo 
establecido en la Resolución Exenta N° 3007 (SERVIU RM) de fecha 24.09.2020, y las facultades que me 
delega la Resolución Exenta N° 1749 (SERVIU RM) de fecha 10.04.2017, dicto la siguiente: 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
a) La necesidad de imputar a la Obra Ordinaria la suma de 3.208,33 U.F.; 
b) La Solicitud de Refrendación Presupuestaria N°104, autorizada 10/10/2025; 

 
Dicto la siguiente: 

 
 

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N  : 
 
 

1.- Imputése al Contrato referenciado en el Visto a) precedente, el monto de 3.208,33 UF, al Item 
31.02.004.40051155-0, aprobado por Ley Nº 21.722/2024 Año 2025. 

 
 

 ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 

MAURICIO LIBERONA MARGUE 
SUBDIRECTOR DE PAVIMENTACIÓN Y OBRAS VIALES 

SERVIU METROPOLITANO 
 
 
 
 
 
IGT/MRA/ISP 
 
TRANSCRIPCIONES HOJA N°2 

3749    20.10.2025
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“Construcción Programa Pavimentos Participativos 33 
Llamado RM, Agrupación Nº06”, Comunas de Estación 
Central, Lo Prado y Quinta Normal 

 
 
 
 
 
 
TRANSCRIBIR A: 
- DIRECCIÓN SERVIU METROPOLITANO. 
- SUBDIRECCIÓN JURÍDICA 
- SUBDIRECCIÓN DE PAVIMENTACIÓN Y OBRAS VIALES 
- SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
- SECCIÓN SECRETARIA GENERAL 
- SUBDEPTO. PRESUPUESTO 
- DEPTO. PROGRAMACIÓN FÍSICA Y CONTROL    (Oriana Araya R.) 
- UNIDAD DE PROPUESTAS 
- UNIDAD DE CHILECOMPRA 
- DEPTO. DE CONTABILIDAD 
- SECCIÓN CONTROL DE EGRESOS 
- SECCIÓN PROYECTOS E INSPECCIÓN DE PAVIMENTOS PARTICIPATIVOS (Cecilia Pacheco O.) 
- SECCIÓN CONTROL DE GESTIÓN   (Yohana Rojas C.) 
- CONTRALORIA INTERNA REGIONAL SERVIU RM. 
- SECCIÓN PARTES Y ARCHIVO- 

  - CONSTRUCTORA MAVASA S.A.    (RUT.: 76.893.660-9) 
    Hernando de Aguirre N°194, Oficina 63 - Providencia 
 
 




